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mean.a, ■.f2,6ü.—Un año, 46.
Kíimero sas:;to, 38 cénts, de peseta.
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SotRTisB» Ofîcjai.ss ne À-ai ■?<’ imitir id Jefe politico r^t’ 
pixUvo, por wyo eondnoto te pasaren â lot edi-^orex de l i 

mencisiinffos periódicos. (Ororntw PB 2 PN 4rbil, ob S t 21. 

DR OOTUURB DB ISSi.)

Presidencia dei Consejo de Ministras.

(Gaetta de! Jia 1.®)

SS. MM. el Rey y U Kbiná Regente 
^q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continnan en esta Corte sis «ovedail 
en eu importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

CÓDIGO Civil.
(Continuación.)

TÍTULO IV

DB ALOONAB PBOPIBDAPEB ESPECIALES 

CAPÍTULV PRIMERO

D« las QffU'is.
Sección primera.

Del dominio do las aguas.

Art- 407. Son de dominio públino: 
1/ Los rios y ans cauces naturales.
2 .* Laa aguas continuas ó disconti

nuas d» manantiales y arroyos que co
rran por lUs cauces naturales, y estos 
mismos Ba o ces.

3 .“ Las aguas que nazcan continua 
ó disoontinnamente en terreno del mis
ino dominio público,

4 .“ Los lagos y lagunas formados 
por la naturaleza en terrenos públicos 
y sus álveos.

5 .“ Laa aguas pluviales que disen- 
' curran por barrancos ó ramblas’cuyo 

cauce sea tambien del dominio público, 
G,* Lag aguas subterráneas que 

existan en terrenos públicos.
7,’ Las aguas halladas en la zona 

de trabajos de obras públicas, aunque 
se •jecuten por concesionario.

8 .° Las aguas que nazcan continua 
ó diacontíhuumente en predios de par
ticulares, del Estado, de la provincia 
6 de los pueblos, desde que salgan de 
dicho» predios.

Y 2.“ Los sobrantes de las fuentes, 
cloacas y ©: tableoimientos públicos.

Art. iOS. Son de dominio privado:
1 .“ Lug aguas continuas ó disconti

nuas que nazcan en predios de domi
nio privado, mientras discurran por 
ellos.

2 .® Los lagos y lagunas y sus ál
veos formado por la naturaleza en di
chos predios.

3 .® Las aguas subterráneas que se 
hallan en éstos.

4 ,® Las aguas pluviales que en los 
mismoa caigan, mientras no traspasen 
sus linderos.

Y 5.” Loe cauces de aguas .corrien
tes, continnasó discontinuas, forma
dos por .aguai pluviales, y los de loe 
arroyos que atraviesen finer’s qu^ no 
sean de dominio público.

Eu toda acequia ó acueducto, el 
agua, el cauca, los cajeros y las már
genes serán considerados como parte 
integrante de la heredad ^ edificio á 
que vayan destinadas Ias aguas. Los 
dueños de loa predios por los cuales ó 
por cuyos linderos pase el acueducto, 
no podrán alegar dominio sobre él, ni 
derecho al aprovechamiento de su 
cauce ó márgenes, á no fundarse eu tí
tulos de propiedad expresivos del dere
cho ú dominio que reclamen.

Sección II
Del aproTachanieoto de los aguas púbEcos.

Art. 409, El aprovechamiento de 
las aguas públicas se adquiere:

1." Por concesión administrativa.
Y 2.® Por prescripción de veinte 

afios.
Los límite.^ de los derechos y obli

gaciones de estos aprovechamientos 
serán Joa que resulten, en el primer 
caso, de los términos de la ooncesión, 
y eu el segundo, del modo y forma en 
que se haya neado de’las aguas.

Art. 410. Tada concesión de apro
vechamiento de aguas se entiende sin 
perjuicio de tercero.

Art. 411. El derecho al aprovecha- 
mienao de aguas públicas se extingue 
por la caducidad de Ia concesión y por 
el no uso durante veinte años.

Sección IU

Del aprovoehamicntc de laa aguas 
de dominio privado.

Art. 412. El dneüo de un predio en 
que nace un manantial ó arroyo, con
tinuo ó discontinuo, puede aprovechar 

sus aguas mientras discurran por él; 
pero las sobranfies entran en la condi
ción de pública», y su aprovechamien
to se rige por la ley especial de aguas.

Art. 4Í3. EL dominio privado de los 
álveos de aguas pluviales no autoriza 
para hacer labores ú obras que varíen 
su curso en perjuicio de tercero, ni 
tampoco aquellas cuya destruección 
por la fuerza de las «venidas, pueda 
causarlo.

Art. 414. Nadie puede penetrar en 
propiedad privada para buscar aguas 
ó usar de Oilas sin licencia da los pro
pietarios.

Art. 415, El díminio del duefio da 
un precio sobre las aguas que nacen 
en él no perjudica los derechos que le- 
gitimamente hayan podido adquirir á 
su aprovechamiento los de los predios 
inferiores.

Art. 416. Todo dueño de un predio 
tiene la facultad de construir dentro 
de su propiedad depósitos pa.’a conser
var las aguas pluviales, con tal que no 
canse perjuicio al público ni á tercero.

Sección IV

De los aguas subierráneas.

Art. 417. Sólo el propietario do un 
predio xi otra persona con su licencia 
puede investigar en él aguas subte
rraneae.

Las investigación de aguas subte
rráneas en terreno de dominio público 
sólo puede haeeree con lieenoia admi
nistrativa.

Art. 418. Las aguas alumbradas 
conforme ála ley especial de aguas 
pertenecen al (jue las alumbró.

Art. 419, Hi el dueño do aguas 
alumbradas las dejare abandonadas á 
su curso natural, serán del dominio 
público.

Sección V

Dispoaiciemos generales.

Art, 420. El duello de un predio en 
que existan'obras defensivas para oon- 

\ tener el agua, ó en que, por la variación 
de su curso, sea necesario construirías 
de nuevo, está obligado, á su elección, 
á hacer los reparos ó oenatrnociones 

necesarias ó á tolerar que, sin perjui
cio suyo, la,s hagan los dueños do los' 
pedios que experimenten ó estén ma- 
nifiostamonto expuestos á experimen
tar daños.

Art. 421. Lo dispuesto en el artícu
lo anterior es aplicable al caso en que 
sea necesario desembarazar algún pre
dio da las materias cuya acumulación 
ó caída impida al curso de las aguas 
con daño ó peligro de tercero.

Art. 422. Todos los propietarios 
que participen del beneficio provenien
te de las Obras de que tratan los dos 
artículos anteriores, están obligados á 
contribuir a los gastos de su ejecución 
eu proporción á su interés. Los que por 
su culpa hubieren ocasionado el daño 
serán responsables do loa gastos.

Art. 423. La propiedad y uso de 
las agu s pertenecientes á corporacio
nes ó particulares están sujetas á la ley 
da expropiioiÓD por causa de utilidad 
pública.

Art. 424. Las disposicionee de este 
titulo no perjudican los derechos ad
quiridos con anterioridad, ni tampoco 
el dominio privado que tienen los pro
pietarios de aguas de acequias, fuentes 
ó manantiales, eu virtud del cual laa 
aprovechan, vendan ó permutan -omo 
propiedad particular.

Art, 425. En todo lo que no esté ex
presamente preveni lo por las disposi
ciones de este capitulo, se estará á lo 
mandado por la ley especial de aguas.

CAPÍTULO 11

De los minerales.
Art. 426.. Todo español ó extranje

ro podrá hacer libremente en terreno 
de dominio pública calicatas ó excava
ciones que no excedan de 10 metros de 
extensión en longitul ó profundidad 
con objeto de descubrir minerales; pa
ro deberá dar aviso prevíamenteá la 
autoridad local. En terrenos de propie
dad privada no se podrán abrir calica
tas sin que preceda permiso del dueño 
ó dal que le represente.

Art. 427. Los limites del derecho 
mencionado en el artículo anterior, las 
formalidades prevÍ0,a y condiciones
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para su ejereioio, la designación de las 
materias que deb^n coaaiderarse como 
mineralei, y la deter mi nación de los 
derechoa que corresponden al dnefio 
del snelo y á los descubridores de los 
minerales en el caso de concesión, ee 
regirán por la ley especial de minería.

CAPÍTULO ni

De la propiedad intelectual.
Art. 428. El autor de una obra li* 

teraria, científica ó artística, tiene el 
derecho de explotaría y disponer de 
ella á su voluntad.

Art. 429. La ley sobre propiedad 
intelectual determina las personas á 
quienes pertenece este derecho, la for
ma da su ejercicio y el tiempo de au 
duración. Eu casos no previstos ni re
sueltos por dicha ley especial, ae apli
carán las reglas generales establecidas 
en este Código sobre la propiedad.

(Se continuará), 

. . . GOBIERNO CIVIL '
DE LA 

?30VINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN D- FOMENTO

AGKICOLTVBA

Núm 1.488.

Accediendo á lo solicitado por Don 
Adriano Portales y Ortega, vecino de 
Almedinilla, he acordado hacer público 
por medio de este periódico oficial, 
queda dicho señor, en uso de un daré 
cho de propiedad y ajuntándose á Io 
prevenido en el art. 9.® de la Ley de 
Caza, desea acotar la finca de su pro
piedad situada, parte en el término 
munioipal de Almedinilla, y lo restante 
con el de Priego; lindando toda: por el 
Este, con los herederos do Vicente Se
rrano Montes; por el Sur, con la dehe
sa de la Navas; por Poniente, con tie
rras acortijadas de D. José Luis de 
Castilla, y por d Norte, con tierras de 
D, Pablo Luque Serrano.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.
Córdoba 29 de Diciembre de 1888.— 

ZI Gobamador, 
Josi de Heredia.

Ciradar nitm. 3.061,

Encargo à todos los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan ocn el mayor 
celo á la busca y captura de Zenón 
Luque Jiménez, natural de La Roda 
(Sev 11«) y vecino de Pedro Abad, como 
de 40 años de edad, estatura regulan 
pelo rubio, grueso, ojos azules, barba 
poblada; es algo corto de vista por ha
ber padecido enfermedad en ella; ai 
cual se le persigue por haber dado 
muerte á Fernando Castillo Téllez, vi
gilante nocturno de Pedro Abad, de 
un disparo de arma de fuego;

Córdoba 29 de Diciembre de 1888.
>1 Gobtrudor, 

Jesé de Heredia.

Circular núm. 3.503.
Encargo á loe Sres, Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia. Guardia ci
vil y demás dependientes de mí Au
toridad, procedan á la busca de 14 cer
dos, cuyas seña? se expresan á conti
nuación, que desaparecieron del corti
jo titulado Monterrete, de la propiedad 
de D. Pedro del Río Valdelomar, veci
no de Castro del Río, en la noche del 4 
del actual.

Córdoba 29 de Diciembre de 1888.
111 Gobernador-

José de Heredia.
Señas de los cerdos.—Cuatro lechonas 

de dos años, en la oreja izquierda dos 
moscas y la derecha rajada; dos ne
gras, una de ellas tiene una pata blan
ca, y diez lechones ie un año, todos los 
más pardos.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 2.283.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en asuntos de 
q Iliutas en siis sesiones cel adrad as desde 
el 28 de Marzo ai 31 do Octubre il« 1888.

Sesión del día 33 de J,tarro de 1838.

PEESIDENCIA DEL BU. DE SOUBEE 

T SAUQUET

Señores que asistieron:
Fernández Tejeiro, Río y Luque, 

Roldán, Carbonell, Quintana, Cárde- 
na.s y Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados lo» particu
lares siguientes:

Devolver negativamente informada 
ai Sr. Gobernador eívil una instancia 
que D. Manuel García dirige el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción en solicitud de que se le devuelva 
el importe de la redención del mozo 
Antonio da Castro Airé, del cupo d-, 
la Carlota y reemplazo de 1881.

Manifestar à Juan Bujalance Jimé
nez, padre de los mozos Francisco y 
Juan, alistados en Lucena para el 
reemplazo de 1887 y comprendidos eu 
el mismo sorteo, que para revolver la 
excepción legal de uno de aquello se 
hace preciso que aduzca varios justifi
cantes.

Reclamar de los Ayuntamientos de 
Belalcázar, Fernán Núñez y otros las 
certificaciones de los mozos alistados 
en loe mismos para el reemplazo de 
este año.

Denegar una instancia suscrita por 
Gregorio de Luque y Luque en solici
tud de que los beneficios á que era 
acreedor su hijo .Úngel, como compren
dido en el art 31, se apliquen al mo
zo Antonio Santiago Grande Alcoba, 
del cupo de Priego y reemplazo de 
1887.

Declarar que este Cuerpo provincial 
no es competente para tramitar un re
curso de nulidad entablado por Anto
nio Seoane y Seoane contra un acuerdo 
de la Comisión de Pontevedra que de
claró incluido en el alistamiento de 
Borbén, para el reemplazo de 1888, al 
mozo Benito Miguez González.

Desiguar al personal que ha de ocu- 
parse en los trabajos del juicio de 
exenciones que habrá de dar principio 
el día 2 del proximo mes de Abril.

Con lo que terminó la sesión.—Por 

acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 3 de Abril.

THESIDENCIA DEL SE. CABEBEA VALEBO

Señores que asistieron:
Carbonell, Roldán, Marqués de las 

Escalonias, PernAndez Tejeiro y Río y 
Luque.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho eu la si
guiente forma:

Roemplazo de 1888.—Posadas.

Declarar sorteables á los mozos com
prendidos con los números H, 16, 25 y 
47; pendientes de fallo definitivo, al 2, 
9, 26, 15, 19, 22, 36, 43, 44, 46 y 34, y 
excluidou totalmente del servicio, por 
inutilidad fiaica, al 17 y 33.

La Carlota.

Declarar sorteable al mozo núm. 34; 
pendientes de fallo definitivo, al 8, 14, 
24, 29, 36,41, 11, 20, 26, 42 y 43, y ex
cluido totalment» del servicio militar, 
por inutilidad física, al 38.

Fuente Palmera.

Declarar pendientes de fallo defini
tive á los mozoE números 4,22, 12, 17 
y 20.

Guadalcázar.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo álo# mozos números 6, 7 y 9.

HoruacUnelos.

Declarar sorteable al mozo núm. 6; 
pendiente de fallo definitivo, al 6 y 7, 
y excluido totalmente del servicio mi
litar, por inutilidad física, al 8.

Pailita del Río.

Declarar sorteable al mozo núm. 28, 
y pendientes de fallo definitivo al 1, 
4, 7y 46.

Almodóvar.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 2, 4, 7, 8, 19, 24 y 25, y pen
dientes de fallo definitivo, al 6, 9, 23, 
20 y2l.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel Haría Castiñeira.

Sesión del día 3 de Abril.
EBESIDENCTA DEL S:£. CABRERA VALEBO

Señorea que asistieron:
Carbonell, González de Canales, Río 

y Luque, Roldán, Fernández Tejeiro y 
.Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Castro del Río.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos comprendidos coa los números 
1 y 2¡ sorteables, al 12, 19, 62 y 76; 
pendientes de fallo definitivo, al 4, 66, 
71, 7, 35, 41, 82, 24, 34, 47, 61, 57, 69, 
75 y 80, y excluido totalmente del ser
vicio militar, por inutilidad física, 
al 27.

Montilla.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 13, 33 y 40; pendientes de fallo 
definitivo, al 3, 78, 90, 7, 23, 36, 32, 42, 
66 y 39, y excluidos totalmente del ser
vicio militar, por Inutilidad física, ai 
8, 12 y 46.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
EI Secretrrio, Angel Maida Castiñeira.

Sesión del día 4 de Abril.

PRBSLDENCIA SEL SR. CABERBA VALSEO

Señores que asistieron:
González de Canales, Carbonell, Río 

y Luque, Fernández Tejeiro, Roldán, 
Marqués de las Escalonias y de Hom
bre.

Leída y aprobada el acta de la ante- • 
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemptoao do 1888.—Villufrauca.

Declarar sorteable al mozo núm. 14, 
y excluidos totalmente del servicio mi
litar, por inutilidad física, al 2 y 9.

Adamuz.

Declarar peudientes de fallo defini
tivo á los mozos números 9, 14, 63, 20, 
17 y 21,

Montoro,

Déclarai' soldado definitivo al mozo 
núm. 76; sorteables, al 7, 68, 83 y 66; 
pendientes de fallo definitive, al 3, 32, 
18, 23, 62, 38. 60, 53 y 60, y excluido 
totalmente de! servicio militar, per inu
tilidad física, al 15,

Sesión del día 5 Je Abril.
PRESIDENCIA DEL SR. O.IBREBA VALEBO

Señores que asistieron:
Carbonell, González de Canales, Río 

y Luque, Fernández Tejeiro, Roldán, 
de Hombro y Marqués de las Escalo- 
nias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Villa del Rio.

Declarar sorteable al mozo núm. 12; 
pendiente de fallo definitive, al 26, y 
excluido totalmente dal servicio mili
tar, por inutilidad física, al 17.

Bujalauce.

Declarar sorteable al mozo núm. 1; 
peudientes de fallo definitivo, al 9, 11, 
52, 73, 10, 38, 60, 16, 66 y 72, y exclui
do totalmente del servicio militar, por 
inutilidad física, al 6.

Pedro Abad.

Declarar sorteable ai mozo núm, 2; 
pendiente de fallo definitivo, al 14, y 
excluido totalmente del servicio mili
tar, por inutilidad física, al 13.

Carpio.

Declarar sorteable al mozo núm- 11, 
y pendiente de fallo definitivo, al 9, 
13 y 14.

Montoro.

Declarar sorteable al mozo núm. 50,
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y ezolaído totalmente del sarvioio mi
litar, por inutilidad fínica, al 53 y 60, 

Con le qae terminó la tesión.—Por 
acuerdo de la Comisión províioial.— 
El Secret trio, Jít^fíZ Aíaría < astiútira.

Sesión del día tí de Abril,

PBICSIDENCIA DEL SR. CABRERA VALERO

Seflores que aHistierou:
Carbonell, González de Canales, Río 

y Luque, Fernández Tejeiro, Roldán y 
Alarquéa de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1888.—Cabra,

Declarar sorteable al mozo num, 106; 
pendientes de fallo deduitivo, al 22, 
24, 43, 64, 54, 58, 85 y 122, y excluido 
totalmente del servicio milibar, por in
utilidad física, al 8,66, 97, 99, 103,107, 
114 y 130.

Doña Mencia.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 8, lO y 16.

Nueva Carteya,

Declarar sorteable al mozo núm. 28; 
pendiente." de fallo definitivo, al 1.*, 10 
y 26, y excluidos totalmente fiel servi
cio militar, por inutilidad física, al 18 
y 25.

Zuherus.

Declarar sorteable al mozo núm, 15; 
pendientes de fallo definitivo, ai 10 y 
22, y exceptuado temporalmente del 
servicio activo, por razones de fami
lia, el 9.

Aguilar,

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 40, 95, 96, 117. 103 y 109; 
pendientes de fallo definitivo, al 4, 17, 
48,112, 20, 72, 113, 116. 22, 85, 100, 
62,86, 64, 77, 83 y 89, y excluidos to
talmente del servicio militar, por in
utilidad física, al 28, 29, 68, 94 y 102.

Monturque.

Declarar sorteable al mozo núm. 8, 
y excluido totalmente del ervicio mi
litar, por inutilidad física, al 9.

Puente Genil,

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 46, 56, y 66; pendientes de fallo 
definitivo, al 10, 14, 119, 23, 36, 48, 63, 
88, 116, 39 y 60; excluidos totalmente 
del servicio militar, por inutilidad fí
sica, al 31 y 90, y exceptuado tempo
ralmente el servicio activo, por ra
zones de familia, al 36.

Consigner el número de reconoci
mientos que en este día han practica
do loa facultativo! nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Marla Castifíeira.

Seiión del día 7 de Abril.
PEES!DESOIA BEL SR. pK HOMBRE

V SAUQUET

Sello res que aais bioron:

González de Canales, Carbonell, Rio 
y Luque, Roldán, Fernández Tejeiro 
y Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1888.—Buena.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. l.®¡ sorteables al 18 y 60, pendien
tes de fallo definitivo, al 9, 26, 22, 28, 
32, 44, 46, 66, 24, 27, 37, 67, 31, 34,50 y 
56, y excluidos totalmente del servicio 
milivar, por inutilidad física, al 47 
y 71.

Valenzuela.
Declarar pendientes definitivos á los 

mozos números 3 y 8, y excluidos total
mente del servicio militar, por inutili
dad física, al 2, y temporalmente, por 
corto de talla, al 6.

Luque.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 19 y 21; pendientes de fallo de
finitive, al 8, 10, 34, 14, 32, 36 y 37,

Rute.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 1.*, 60 y 68; pendientes da fallo 
definitivo, al 18, 78, 31, 61, 65, 70, 33, 
35, y 63, y excluidos totalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al 10 y 44.

Iznájar, ^

Declarar soldado definitivo al mozo 
num. 79; sorteables, al 23, 31, 47, 63 y 
70, pendiente! de faUo definitivo, al 
10, 38, 53, 69, 76, 46, 27, 29, 66, 78, 33, 
37 y 56, y excluido totalmente del 
servicio militar, por inutilidad tísica, 
al 60.

Benamejí.

Declarar pendiente de fallo defini
tivos los mozos números 4,10, 12, y 17, 
y excluido totalmente del servicio mi
litar, por inutilidad física, al 23.

Palenciana.
Declarar sorteable al mozo núm. 8; 

pendientes de fallo definitivo, al 9 y 10, 
y excluido totalmente del servicie mi
litar, por inutilidad fistca, al 11,

Con lo que tarminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión proviuoial.— 
El Secretario, Angel Alaria Castiríeira.

Sesión del día 9 de Abril.

PRESIDBSOIA DEL SR. CABRB BA VALEBO

Señores que asistieron;
De Hombre, Carbonell, Río y Lu

que, Fernández Tejeiro, Roldán y Mar
qués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta le la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1888.—Lucena.
Declarar sorteables á loa mozos nó- 

meros 41, 80, 88, 119, 164, 233, 234 y 
251; pendientes de fallo definitivo, ai 
3, 62, 92, 210, 236, 258, 8, 84, 117, 130, 
252, 264.266, 259, 23, 101, 185, 24, 76, 
126, 131, 146, 30, 66, 118, 225, 230, 
238, 267, 64, 158, 163, 165, 223, 113, 
134, 237, 46 y 249, y excluidos total
mente del servicio militar, por inutili
dad física, al 126,154 y 170.

Prevenír al Ayuntamiento de Luce
na manifieste la causa ó fundamentos 
en que se hubiere apoyado para que en 
la clasificación do vario.a mozos, .so ha
ya preacindído de aplicar la penalidad 
á que 86 refiere el ait. 30 de la vigente 
Ley de Reclutamiento.

Encinas Reales.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á tos mozos números 11 y 12.
Con lo que terminó la sesión,—Por 

acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Haría Castiñeira.

Sesión del día 10 de Abril.
PRESIDENOIA DEL SB, CABRERA TALERO

Señorea que asistieron:
Carbonell, Fernández Tejeiro, Ríoy 

Luque, Cárdenas, Roldán,* de Hombre 
y Marqués de las E-calonías.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se procedió al despacho en la 
siguiente forma:

Reamplozo de 1888,—Pozoblanco.
Declarar sorteables á los mozos nú- 

meros6 y 62, y pendientes de fallo 
definitivo, al 11, 30, 38, 76, 29, 40, 43, 
50, 75,65 y 69, y excluidos totalmente 
del servicio militar, por inutilidad físi
ca, al 24, 32 y 34.

Alcaracejos.
Declarar sorteable al mozo núm. 10, 

y pendientes de fallo definitivo, al 9 
y 13.

Añora.
Declarar pendiente ce fallo defini

tivo al mozo núm. 13, y excluido total
mente del «ervicio militar, por inutili
dad física, al 1,

Conquista.
Declarar excluido totalmente del 

servicio militar, por inutilidad físic» . 
al mozo núm. 4.

Dos Torres.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 3, 27, 14, 16 y 26, y pendientes 
de fallo definitivo, al 7 y 11.

Guijo.

Declarar excluido totalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al mozo núm. 8,

Podroelie.
Declarar sorteables a los mozos nú

meros 6 y 14; pendientes de fallo defi
nitivo al 19 y 21, y excluidos total
mente del servicio militar, por inutili
dad física, al 3, 4 y 16.

Torrecampo.

Declarar sorteable al mozo núm. 22, 
y pendientes de fallo definitivo, al 1, 
7, 13 y 20.

Villanueva del Buque.

Declarar sorteable ai mozo núm. 8, y 
pendiente de fallo definitivo, al 14.

Villanueva do Cói doba.
Declarar sorteables á los mozos nú

meros 34 y 35; pendientes de fallo de
finitivo, al 7,10, 22, 23 y 62, y exclui
dos totalmente del servicio militar, por 
inutilidad física, ai I7, 61 y 69.

Varios pueblos.

Dsolar ai sorteables á los mozos nú
meros 125, de Lucena; 34, de Posadas;

12, de Puente Palmera; 26 y 43, de la 
Carlota, y 71, de Castro del Rio, y ex
cluidos temporalmente del servicio mi
litar, por inutilidad tísica, ai 20, de Al
modóvar y 72, de Bujalance.

Segundo reemplazo de 1385.

Declarar excluido temporalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al mozo núm. 63, de Espejo.

Consignar el número de reconoci
miento! que en este día han practicado 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 11 de Abril.

PRESIDENCIA DEL «B. CABBRRA VALERO

Señores que asistieron:
De Hombre, González de Canales^ 

Río y Luque, Fernández Tejeiro, Car
bonell, Cárdenas, Roldán y Marqués 
de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1888,—Puente Obejuna.

Declarar sorteables ú los mozos nú
meros 24 y 68; pendientes de fallo de
finitivo, al 4, 65, 17, 27, 61, 67, 30, 43, 
34, 41 y 63; excluido totalmente del ser
vicio militar, por inutilidad física, al 
11 y 76, y exceptuados temporalmeute 
del servioio activo, por razones de fa
milia, al 35, 21 y 28.

Belmez.

Declarar sorteable! á los mozos nú
meros 5 y 44; pendientes de fallo defi
nitivo, al 29, 57, 31 y 32, y excluidos 
totalmente del servicio militar, por 
inutilidad física, al 2, 16 yl3.

Blázquez.

Declarar sorteable al mozo núm. 8, 
y pendiente de fallo definitivo, al 2 
y 12.

Espiel.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 20 y 22, y pendientes de fallo 
definitivo, al 4 y 24.

La Granjuela.

Declarar pendientes de fallo defini
tive á los mozos números 6 y 9.

Valsequilla.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 11, y excluido total
mente del servioio militar, por inutili
dad física, al 9.

Villanueva del Rey.

Declarar sorteables, a los mozos nú
meros 7, 8 y 13; pendientes de fallo de
finitivo, al 2 y 16, y excluido total
mente del servicio militar, por inutili
dad física, al 16 y 20.

Varios pueblos.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 24 y 43, de Cabra; 18, de Monto
ro; 17, de Fuente Palmera, y 8, do Do- 

1 ña Mencía, y excluido temporalmento
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del servioio militar, por inutilidad físi
ca, al 11.

Con lo qne terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Jn^eÍ ¿Íaria Castiñeira.

(S.: eontimuirá).

Tu z rr^ÍD Ts
Izquierda de Córdoba.

Nám. 2.5^5.

JJ. Manuel í^eraa Higut ro, Jues de ins- 
trucdMl del distrito !e la líquierdu de 
esta ciudad y a» partido.

Po." el presente se cita, llama y em
plaza á Juan Fernández Cortés, cono
cido por Loro, casado, de 47 años, es
quilador, y vecino de Linares de Bae
za, calle de la Virgen, casa sin núme
ro; y Miguel Rubio Rodríguez, vecino 
de Santa Elena, cuyo actual paradero 
se ignora, para que el dia 15 de Enero 
próximo, á las once de la mañana 
comparezca en esta mi sala audiencia 
dd Juzgado, sita en la plazuela de Ia 
Compañía, número 7, para cierta dili
gencia de careo que tengo acordado en 
causa que estoy instruyendo por hurto 
de una muía á D. Rafael Cabanas; pre 
viniendoles, que si no lo verifican, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 27 de Diciembre 
de 1888.—Manuel 8ernaHiguero.—De 
orden de S. S., Federico Duarte.

Núm. 2.663.

i). Manuel, Serna é Higuero, duee de ins
trucción del distrito de la Hquierda de 
esta ciudad y su partido.

Por el presentó se cita y llama al co
nocido por Manuel el Sevillano, que se 
dedica en Ias estaciones de las lineas 
férreas de esta capital á hacer manda
dos, sin que consten otros datos, para 
que en el termino de diez dias, conta
dos desde la inserción en los periódi 
eos Oaceta de Madrid y Boletín Ovi 
CIAL de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plazuela de la Compañía, nume
ro 7, á las doce de la mañana del en 
que lo realice, para recibirÍe cierta de- 
fdaraoión en causa criminal de oficio 
que estoy instruyendo por suposición 
de nombre contra Francisco Peña Ca 
ballero y José Sánchez Pérez; previ- 
niéndole, que si no lo verifica, le patará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á ¿5 de Diciembre 
de 1888. — Manuel Serna Higuero.—De 
orden de S. S., Federico Duarte.

Aguilar.

Nú». 2.561.

D. Canid Morcillo y SededUa, dues de 
primera instancia^ de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente, y en virtud de pro 
videncia dictada eu las diligencias de 
apramio para la ejecución de la senten
cia dictada en lo* autos Sf-guidos á ins
tancias de María de Sanlúcar Alga
ba, contra los herederos del Presbítero 
D. José del Valle y Toro, en reclnma-

elóu de cantidad de pt-setas proceden 
tes de la pensión vitalicia que ste dis
fruta por lega lo, se sacan en pública 
licitación, por término de veinte (Has, 
las fincas siguientes;

Media casa en prohindivisión ron 
otra mitad,respectiva á los hijos de An- 

*tonio Garrido, marcada con el mira. 10^ 
en la calle Lorca de esta pr.blacióa, 
perteneciente á D. Manuel Reina Es
trada; limitada el todo: por en derecha, 
entrando, con otra de Diego Varo; por 
Ia izquierda, las de Juan Calderón, y 
por la espalda, con corrales de la de 
D, Vicente Romero Moyr.no; edificada 
sobre una superficie de ciento treinta 
y siete varas cuadradas; La sido vaío 
rada en mil diez pesetas cincuenta 
céntimos.

Una suerte de oliver, compuesta de 
sesenta y dos píes, perteneciente ai 
deudor D. Francisco Reino, ai sitio de 
Cerro Blanco, do este término, en pro- 
hiudivisión con otro do la misma pro- 
cedeaoia, 4« D.“ Carmen Fernández; li
mitado el todo de la finca: á Lavante! 
con más de los herederos de Juan Mo
rales Carrillo: Norte, Juan Reino; Po
niente, otros de Francisco Llamas, y 
Sur, más de los harederos de Doña 
Trinidad Reina; ha sido valorada en 
seiacientas veinte pesetas.

Otra suerte, compuesta do catorce 
pies de olivo, al mismo sitio y término 
que la anterior: limitados; al Este, con 
mas de loe herederos de Ana Piilidoj 
Poniente, más de-D. José Cisneros, ve-

. ciño de Montilla, y al Norte y tlnr, con 
Doña Trinidad Reina; han sido velo- 
radas en ciento veinte y en atro pe
setas.

Otra suerte de olivar, perteneciente 
á Doña Nicolasa Reina Estrada, com
puesta do una fanega, siete celemines, 
con setenta y nueve olivos, al sitio del 
Carril, de este término; que se limitan: 
ai Este y Sur, con más que fueron de 
sus hermanos D. Juan y D. Manuel; ai 
Oeste, otras de Cristóbal Cañete, y 
Norte, Francisco del Pino; ha sido va 
lorada en setecientas setenta pesetas.

Ora suerte de olivar, al paraje de las' 
Zorreras, con cabida da sesenta y dos 
plantas; limitadas; *1 Norte, con más de 
D. Emilio Gutiérrez; Este, Antonio 
Cabezas; Oeste, Doña Nicolás? Reina, 
y Sur, la servidumbre que guía á la 
Casilla de la Vereda; han sido valora
das en cuatrocientas sesenta y cinco 
pesetas.

Otra suerte de olivar, en el mismo si
tio de Ias Zorreras, perteneciente á don 
Francisco Reina, con cabida de cua
renta y un piés; limitados: al Este, más 
de D. Francisco del Valle; N irte, la 
senda que guía á Fuente Cutillo, Po
niente, la capellanía de D. Pedro Ca 
rrillo, y Sur, Doña Trinidad Reina; 
valoradas en doscientas cinco pesetas.

Una suerte de tierra calma, con cabi 
da de una fanega, al sitio Huerta de 
Nidos, que pertenece á D. Rafael Reí 
na, linda; al Este, con la haza nombra
da del Hospicio; Oeste, Doña Carmen 
Reina; Sur, Doña Dolores Jimenez, y 
Norte, la carretera de Málaga; valora
da en seiscientas peseta.s.

Una suerte de olivar, al paraje de 
Cerro Blanco, perteneciente á D. Ea 
fael Reina, con sesenta y ocho árboles;

que se limitan: al Este y Sur, con más 
de D. Manuel Toro; Oeste, Francisco 
Llamas, y Norte, José García; valora
da# en seiscientas ochenta pesetas.

Otra suerte de olivar en las Zorreras, 
de este término, perteneciente á Doña 
Nicolasa Reían, con sesenta ydos plan 
tas; limitadas: al Este, con D, ila*uel 
Reina; Norte, D, Narciso Carretero; 
Sur, la servidumbre que gula á la Ca
silla de la Vereda, y Oeste, José de 
Palma; valoradas en ochocientas no
venta pesetas.

Una suerte, antes olivar, hoy tierra 
calma, al sitio Cruz del Fraile, de este 
tuedo, compuesta de una fanega seis 
celemines, pertenecientes á D. Juan 
Reina; linde: Este, su hermano D, Ma
nuel; Norte, Doña Nicolasa; Oosta, Cris
tóbal Cañete, y Sur, José Roldán; va
lorada en cuatrocientas citcuenta pe
setas*

Otra suerte de tierra calma, al sitio 
Huerta de Nidos, de este ruado, per
teneciente á D. Juan Reina, de cabida 
de une fanega; limitada: ai Este, here- 
deros de D. Antonio Tíscar; Norte, don 
Francisco Cámara; Poniente, más de 
la misma procedencia, y Sur, otra da 
Pedro de Luque; valorada en setecien
tas cincuenta pesetas.

Una suerte de olivar, al sitio del Ca
rril, perteneciente á D. Rafael Reina, 
con cabida de cuarenta y ocho árboles; 
limita los: al Este, con los herederos de 
Jerónimo Varo; Oeste, D. Rafael Ara
gón; Norte, D. Bartolomé Melero, y 
Sur, más de la misma procedencia; va
lorados en trescientas sesenta pesetas 
por encontrarse hoy de tierra cal ma.

Y últimamente, una suerte de tierra 
calma, al paraje Huerta de Nido-S, de 
este ruedo, perteneciente á Doña Car
men Reina Estrada; que se limita: al 
Este, ton más de su hermano Rafael; 
al Oeste, herederos de D. Pedro Cosa
no; Sur, Doña Dolores Jiménez, y 
Norte, la carretera de Málaga; aprecia
da en seiscientas pesetas; esta finca, y 
la de una fanega siete celemines, en el 
Ca. ril, perteneciente á Doña Nicolasa 
Reina, han sido subastadas anterior
mente sin postor, por Io que se repro 
duce la tercera subasta sin sujeción á 

' tipo.
Cuyo remate tendrá lugar el día diez 

y seis de Enero próximo venidero, de 
once á doco de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado, quedando 
los antecedentes de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario para que pue
dan examíuarlos; previniéndose que no 
se admitiná postura que no cubra las 
dos terceras partes del aprecio en las 
fincas de la piiir.era subasta, y que pa 
ra tornar parte en ella deberán los lici
tadores consignar el iO por 100 raspeo 
tivo, que les será devuelto si el remate 
no tueiese lugar en su favor.

Dado en Aguila* á 22 do Diciembre 
de 1888. - V.’ B.’ - Morcillo. - Por 
mandado de S. S., Manual Maldonado.

Cazalla.
Núm, 2.657,

D. Cecilio Navarro de Paleueia, Jues de 
instrucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo á 
todas las autoridades de la Nación, ó impkhsta fhüvikoial (císa ocobro hospicio)

individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca de una potra, menor de 
marca, calzada de las dos patas, luce
ra y de ties años; y otra potra, de un 
año, colorada, Oa.zada de una pata, 
ambas sin hierro, que en unión de un 

. caballo de ocho años, arromevado, más 
| de marca y calzado do la mano dere

cha, que fué encontrado en poder de 
Concepoión Redondo Cabelol, vecina 
da Córdoba, fueron Bustraídas en 18 
de Junio último en la hacienda nom
brada Calle Borda, pago de Fuente 
Reina, término de Constantina, de la 
propiedad de D. Jtan García Valencia; 
supouiéndose sean los autores dos gi
tanos, bien portados, gruesos, los dos 
con bigote; uno alto y afro más bajo, 
y caso de ser habidos, las remitan á 
disposición de este Juzg ido, que ins
truye causa por tal hecho, con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si 
no justifican su adquisición.

Lado en Cazalla à 6 de Diciembre de 
1883, — Cecilio Navarro de Palencia,— 
El Actuario, Manu 1 Carmona Gayte.

Cuenisaria do Guerra de Córdoba.

Núm. 2.

FACTORÍA DE UTENSUAOS 
K0T,I DR LAS COSIPBAS DE AETjeuLOB DK INUS- 

OIATO CONSCUO VBHIFICADAS ES TODO EL MEB 

DH LA FECHA.

psEao
ARTÍCULOS —

Patráloo (40 litros’, i,,...................... 0,90
Carbón végétai ' (3.000 kilogra

mos), à........................................... 0.11
Jabón (ICM kilogramoB j, à................. 0,90

Córdoba 31 de Diciembre de 1868.—El Ad
ministrador, Gn-stavo de la Fuente.—V.° B.” 
—El Ci‘iaÍ8ario de Guerra interventor, José 
Villari as.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Nota DR LAS coMPBAs de aetíoulus de inme
diato COSSCUO VERIFICADAS ES TODO BL 
MBSDn LA FECHA. '

PRECIO 
ARTICULOS —

PtíllH.

Leña de jaras (109 quintales métri
cos), á............................................ 3,60

Cebada: {1.397'50 bectófitros), A . . . 11,66
Paja para pienso (1.000 quintales mé

tricos), á........................................ 4,75
Córdoba 31 de Diciembre de 1988.—El Ad

ministrador, Gustavo do la Fuente,—V.” B.“ 
—El Comisario do Guerra Interventor, José 
Villarias.

Monts de Piedad de! Sr. Medina
Y

CA.IA DE AHOEHOS DE COEDO BA

Eh este dia han ingresado en la Ca
jade ahorros reales vellón 37.474 por 
78 imposiciones, de las cuales son nue- 
va.s diez, y se han satisfecho reales 
vellón 9.044,76 á sidiritud de 16 im
ponentes, uno de ellos po" saldo.

Córdoba 30 de Diciembre do 1888. 
— El Director, P. 0., Manuel An
guila.

CORDOBA
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